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CUADRO DE DISTRIBUCION DE SEDES DE LAS SECCIONES ELECTORALES 
POR ESTAMENTO Y CIRCUNSCRIPCION 

FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ - ELECCIONES 2008 

FEDERACION CLUBES DEPORTISTAS 
ENTRENADORES 

MONITORES ARBITROS
ESPAÑOLA Estatal   Estatal Estatal 
ANDALUZA Autonómica Autonómica   Estatal 
ARAGONESA Autonómica Autonómica    
BALEAR Autonómica Estatal   Estatal 
PPDO DE ASTURIAS Autonómica Estatal     
CATALANA Autonómica Autonómica Estatal Estatal 
CEUTI   Estatal     
CANTABRA Autonómica Estatal     
CASTILLA Y LEON Autonómica Estatal     
CASTILLA LA MANCHA Autonómica Estatal   Estatal 
MELILLENSE   Estatal     
REGION DE MURCIA Autonómica Estatal     
NAVARRA Autonómica Estatal   Estatal 
RIOJANA   Estatal     
COMUNIDAD VALENCIANA Autonómica Autonómica     
CANARIA Autonómica Autonómica     
TINERFEÑA Autonómica Autonómica     
EXTREMEÑA Autonómica Autonómica     
GALLEGA Autonómica Autonómica   Estatal  
MADRILEÑA Autonómica Autonómica     
VASCA Autonómica Autonómica     
     
NOTAS:     
     
CLUBES: Se agrupan en circunscripción Estatal Ceuta, Melilla y La Rioja. Votan en la FEDA. 
El resto votan en su Federación, con circunscripción autonómica.   
     
DEPORTISTAS: Se agrupan en circunscripción Estatal Asturias, Baleares, Ceuta,  
Cantabria, Castilla León, Castilla la Mancha, Melilla, Murcia, Navarra y La Rioja.   
Todos ellos votan en su Federación.    
El resto también votan en su Federación, pero con circunscripción autonómica.  
     
ENTRENADORES-MONITORES: La circunscripción es Estatal en todo caso.    
Votan en Cataluña los residentes en esta Comunidad. El resto votan en la FEDA. 
     
ARBITROS: La circunscripción es Estatal en todo caso.    
Votan en su comunidad de residencia los de Andalucía, Baleares,  
Cataluña, Castilla la Mancha, Galicia y Navarra.     
El resto votan en la FEDA.     
 


